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ARTÍCULO D6 OFICIO.
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Gacela de Madrid del dia 3 del corriente.»
Lo que he dispuesto se inserte en el 

Boletín oficial de la provincia con el Re
glamento á que dicha Real orden se refie
re, para su debida publicidad. Palma 9 de 
diciembre de 1863.—Juan Madramany.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE LAS BALEARES.

Subsecrciaría.^Negociado i .°=EI ilus- j 
trisimo Sr. Subsecretario del Ministerio de 
la Gobernación con fecha 21 de noviembre 
último me comunica la Real orden si
guiente;

«Por el Ministerio de Marina se dijo á 
este de la Gobernación en 27 de octubre 
último lo que sigue:=«Escmo. Sr.: Coo 
esta fecha digo de Real orden al capitán 
general del departamento de Cádiz lo si- 
guiente:=*Escmo. Sr.: La Reina (q. D. g.) 
de conformidad con el parecer del Director 
de Artillería é Infantería de Marina, se ha 
servido determinar se convoque á exáme
nes de oposición en el Colegio Naval mili
tar para cubrir las 12 plazas que de caba
lleros Cadetes existen vacantes en el cuer
po de la segunda arma, para el 15 de ene
ro venidero y que los que deseen presen- . 
tarse á dicho concurso puedan dirigir sus 
solicitudes á este Ministerio desde luego, 
con el fio de autorizarles para dicho obje
to espirando el plazo para la presentación 
de aquellas á los que deseen concurrir á la 
mencionada oposición el 15 de diciembre 
próximo, publicándose el antes dicho con
curso en la Gaceta de esta corte y Bole
tines oficiales de las provincias del Reino 
asi como el anunciado reglamento, al que 
se sugetarán los que pretendan ingresar en 
el citado cuerpo.»=Lo que de Real or
den, comunicada por el Sr. Ministro de 
la Gobernación, traslado á V. S. para los 
efectos que se espresan, advirtiéndoles que 
la citada convocatoria se halla inserta en lo

REGLAMENTO
PARA LA ADMISION DE CABALLEROS CADE
TES DEL CUERPO DE INFANTERIA DE MARI
NA, CON ARREGLO Á LO DISPUESTO EN REA
LES DECRETOS DE 6 DE MARZO DE 1857 Y 
8 DE DICIEMBRE DE 1858, Y DEMAS SOBE

RANAS DISPOSICIONES.

cho del padre, que suplirá la información 
judicial.

Los pretendientes que acrediten haber 
tenido un hermano carnal Cadete del Cuer
po, ó en cualquiera de las Academias ó 
Colegios militares de la Armada ó del 
Ejército, solo presentarán sus documentos 
personales, ó sean la partida de bautismo 
y la obligación de asistencia. En este mis
mo caso se considerarán los hijos de Ca
balleros cruzados en cualquiera de las cua
tro Ordenes militares, acreditándolo con 
testimonio del título.

Art. 3.’ Esa solicitud y documentos 
los elevarán á S. M. por conducto de es
te Ministerio para que autorice su presen
tación á los exémenes que con tal objeto 
ban de tener lugar en el Colegio Naval 
militar, y concedida por S. M. dicha gra
cia, se comunicará al interesado para su 
gobierno.

Art. 4.° En la Gaceta oficial se anun-

Artículo 1/ El aspirante que desee 
presentarse á los exámenes de oposición 
para optar á la plaza de Cadete del cuer
po de Infantería de Marina, deberá tener 
16 años de edad, y no pasar de 21.

Art. 2.° La solicitará de S. M. en 
memorial que escribirá por sí mismo, es- 
presando el punto en que residan sus pa
dres, parientes ó tutores con quienes viva, 
y uniendo los documentos siguientes lega
lizados en debida forma:

La partida de bautismo del pretendien
te, la de sus padres y la de casamiento de 
estos.

Una información judicial hecha en el 
pueblo de la naturaleza del pretendiente ó 
en el de sus padres, con cinco testigos de 
escepcion y citación del Procurador Sín
dico, en la cual se hagan constar los es- 
tremos siguientes:

Hallarse el pretendiente y su padre en 
posesión de los derechos de ciudadano es
pañol.

La profesión, ejercicio ó modo de vivir 
del padre, y si hubiese fallecido, la que 
tuvo.

Estar considerada toda la familia del 
pretendiente por ambas líneas como hon
rada, sin qne haya recaído sobre ella nota 
alguna que la infame ó envilezca, según 
las leyes del reino. .

Los hijos de Oficiales de la Armada ó 
del Ejército presentarán solo su partida 
de bautismo y la de casamiento de sus pa-
dres, una copia autorizada del Real despa- ¡ Ministerio. Si por el reconocimiento se de-

ciarán con dos meses de anticipación las 
vacantes que hayan de reemplazarse, sin 
que esto obste á que por el Director del 
Cuerpo se dirija comunicación á lodos los 
autorizados con señalamiento del dia en qne 
deban concurrir al Colegio Naval; esta co
municación servirá al aspirante de cre
dencial para presentarse al Capitán gene
ral del departamento de Cádiz, quien dis
pondrá que el Director de aquel dé las ór
denes convenientes para que los Médicos 
del mismo procedan á su reconocimiento, 
no debiendo reputar útil al joven cuya es
tatura no esté en el desarrollo proporcio
nado á la edad que tiene; el que carezca 
de buena configuración y robustez y no 
haya pasado las viriuelas ó no las tenga 
vacunadas; reprobando los contrahechos, 
sordos, tartamudos, y aun aquellos cuya 
cortedad de vista sea estremada, acomo
dándose en estos casos á las escepciones 
que para el reemplazo del ejército marca 
la ordenanza vigente.

Art. 5.° Del resultado del reconoci
miento estenderán los facultativos certifi
cación para cada reconocido, la cual se 
unirá al espediente que, en el caso de que 
el aspirante resultase apto para cubrir una 
de las vacantes han de remitirse á este

clarase inhábil al pretendiente, no podrá 
iresentarse al concurso, y por consiguien- 
,e no se inscribirá por el indicado Director 
del Colegio en la relación de los que han 
de figurar para el mismo; pero si desapa
reciera la causa de su inutilidad en un tiem
po que no esceda de la edad de 21 años, 
tendrá derecho á nuevo reconocimiento y 
á verificar, en caso favorable, la presen
tación á otra oposición.

Art. 6.° Cuando por resultado del re
conocimiento y declaración de inutilidad, 
la parte interesada promoviere instancia 
representando agravio, el Capitán general 
del departamento mandará se verifique un 
segundo reconocimiento por los Profesores 
de los batallones de infantería de Marina 
y los del Colegio Naval. Si en este nuevo 
acto, que ha de verificarse precisamente en 
el local de aquel, hubiere divergencia en
tre los fa cultativos, el Director del men
cionado establecimiento remitirá el acta 
que se forme y los respectivos dictámenes 
al Capitán general, quien pasará el espe
diente al Vicedirector de Sanidad, para 
que, asegurado por un tercer reconoci
miento consulte á S. M. la resolución de
finitiva.

Art. 7.° Declarados los aspirantes con 
la utilidad correspondieute para el servicio 
de las armas, se les prevendrá han de pre
sentarse en el Colegio Naval á sufrir los 
exámenes para que se les haya convocado, 
en el que se les exigirán las materias si
guientes, con la estencion que señala el 
adjunto programa:

Aritmética.
Algebra.
Geometría elemcntaL
Trigonometría.
Geometría práctica.

. Nociones de geometría descriptiva.
Fortificación de campaña y nociones de 

ia permanente*
Religión*
Hitsoria de España y general, por com

pendio*
Geografía.
Dibujo militar* ,
Traducir conectamente el francés ó

ingles.
Art. 8.® Los indicados exámenes lo
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presidirá el Capitán general del departa
mento, ó en su defecto el segundo Cabo 
del mismo; y compondrán parle de la Jun
ta examinadora el Subdirector de la Aca
demia de Estado Mayor de Artillería de 
la Armada con un Capitán profesor de la 
misma, dos de matemáticas del colegio na
val, los dos primeros*- Jefes de infantería 
de Marina de los batallones existentes en 
el departamento y el Capitán del cuerpo 
que sea maestro de aquellos, haciendo de 
Secretario sin voto el del Colegio Naval, y 
si resultare empate en la votación decidirá 
el Presidente. A este acto podrán concur
rir todos los Jefes y Oficiales de los dife
rentes cuerpos de la Armada y Ejército que 
lo deseen.

Art. 9.° Para cada materia habrá pa
peletas en que se dividan y comprendan las 
teorías correspondientes, y cada aspirante 
sacará tres á la suerte, podiendo hacer los 
examinadores las preguntas que juzguen 
convenientes, tanto sobre dichas papeletas 
como sobre cualquiera de las otras, hasta 
cerciorarse del grado de instrucción del 
aspirante que se examina. Concluidos los 
exámenes de cada dia, la Junta discutirá 
en seguida acerca de la idoneidad y esten- 
sion de conocimientos de cada uno de los 
examinados, procediéndose después á la 
votación. Esta será secreta, valiéndose de 
cualquier medio, como el de papeletas do
bladas, que entregará cada examinador, y 
en las que estará anotada la palabra apro
bado ó desaprobado^ añadiéndose en aque
lla cualquiera de los números comprendi
dos del uno al diez. Cada aspirante se ca
lificara de aprobado ó desaprobado, con
forme a la mayoría de votos; y el grado 
de instrucción que se adjudique al que fue
re aprobado, se obtendrá sumando los nú
meros que espresan todas las papeletas, y 
dividiendo la suma por el de examinadores.

Art. 10. Concluidos los exámenes de 
Aritmética y Algebra se continuarán por la 
Geometría elemental, Trigonometría, Geo
metría práctica y nociones de la descripti
va; pero dejando entre estos y los anterio
res un plazo de ocho dias. En estos exá
menes se observará el mismo método que 
en los primeros, aunque será inverso el 
orden con que se examinen los aspirantes. 
De igual modo, y con solo el intérvalo de 
cuatro dias, se verificarán los exámenes de lo 
demas de que trata el art. 7.°, debiendo con
currir al de Keligion, Geografía é Historia 
los profesores que para estas clases tenga 
el Colegio. El examen de dibujo militar 
se reducirá á hacer ejecutar á los aspiran
tes un cróquis ó plano topográfico de la 
clase de dibujo del referido Colegio.

Art. 11. Cuando algún aspirante des
aprobado de cualquiera materia, no se le 
xaminará de las suctísivas.

Art. 12. Diariamente se estenderá por 
el Secretario de la Junta el acta del re
sultado del examen, incluyendo una lista 
nominal de los aspirantes que se hubiesen 
examinado y censuras que hayan merecido. 
Terminados lodos los exámenes, se proce
derá á la clasificación de la idoneidad re
lativa de los aprobados, sumando los nú
meros de las censuras parciales, y for
mando una relación de sus nombres y suma 
de sus referidas censuras, principiando por 
el que la hubiese obtenido mayor, y si
guiendo sucesivamente el órden de los nú
meros. En el caso de tener dos ó mas as
pirantes uno mismo, se colocará ánles al 
que le hubiere tenido mayor en Algebra y 
Geometría; pero si anude este modo resul
tase igualdad,se preferirá al que posea mas 
conocimiento de Fortificación permanente, 
y si no lo hubiese al de menor edad.

Alt. 13. Si el número de los aspiran- । 
tes aprobados escede al de las vacantes ! 
que hayan de proveerse, se propondrá pa- I 

ra ocuparlas á los que tengan lugar pre
ferente en la relación de que hábil el ar
tículo anterior.

1 rl. 14. Cuando el número de ¡os as
pirantes aprobados no llegue al de las va
cantes, el Capilan general del departamen
to con la Junta examinadora informará so
bre el modo de suplir dicha falta, mani
festando si consideraba indispensable va
riar en su esencia el sistema de admisión.

Art. lo. Concluidos los exámenes el 
Capitán general del departamento dirigirá 
á este Ministerio los espedientes originales 
de los aspirantes aprobados por la deter
minación de S. M.

Art. 16. Concedida que les sea á los 
aspeantes aprobados en el examen la pla
za de Cadetes, se les exigirá la escritura de 
asistencias, legalizada en debida forma, por 
la que sus padres ó tutores se obliguen á 
depositar en Caja, por trimestres anticipa
dos, el importe de uno de ellos, á razón 
de 4 rs. diarios, debiendo verificar al mis
mo tiernpo-el del primer trimestre, al as
pirante, el segundo, y así sucesivamente; 
en la inteligencia, de que si dejase de lle
nar este requisito, se les dará sin arbitrio 
la licencia absoluta.

Art. 17. Cumplidas las prescripciones 
de que tratan los artículos anteriores, pa
sarán los Cadetes, después de ser filiados 
en el batallón del Jefe mas antiguo de los 
que residan en el departamento donde han 
tenido lugar los exámes, á los batallones 
que se les asignen, destinándolos á las com
pañías que determine el Coronel Jefe de la 
brigada.

Art. 18. Los hijos ó hermanos de je
fe ú Oficial de cualquiera de los cuerpos 
de la Armada que sean admitidos de Ca
detes, se destinarán, siendo posible, á los 
batallones residentes en el departamento 
en que sirvan sus padres ó hermanos, dis
pensándoles en e-te caso el depositar las 
asistencias que previene el art. 16.

Alt. 19. Al ingresaren los batallo
nes, se presentarán los Cadetes con las 
prendas de uniforme prescritas para la ofi
cialidad del arma cuando forma con la 
tropa, llevando como distintivo caponas de 
metal dorado á fuego, cordones de hilillo 
de oro fino, y en la gorra y ros dos cor
doncillos también de oro; en el bien en
tendido, que el entretenimiento y renova
ción del uniforme será de cuenta de hs 
mismos, así como también el presentar 
los libros de testo de las materias que han 
de esludiar.

Art. 20. La instrucción de los Cadetes 
de infantería de Marina abrazará los ramos 
siguientes:

Ordenanzas generales del ejército, con 
las adiciones vigentes á las obligaciones 
de cada clase hasta Coronel inclusive: ór
denes generales para Oficiales; servicio de 
campaña y de guarnición, y leyes penales.

Ordenanzas de la Armada de 1748 y 
1793, que tratan del servicio de la tropa 
embarcada en los buques de guerra, de la 
desembarcada, de la policía y disciplina 
militar de la misma y de la materia de 
justicia.

Reglamentos tácticos de infantería, que 
comprendan los de compañía, batallón, lí
nea y órden ubierto.

Servicio de tropas ligeras en campaña.
Conocimiento de las armas de fuego 

portátiles usadas en nuestro ejército, y la 
teoría y práctica de su tiro, con especiali
dad las de la carabina rayada, modelo de 
1857.

Detall y contabilidad de compañía y ba
tallón.

Procedimientos militares.
Nociones de Artillería y sus ejercicios, 

tanto de la naval como de la de campaña ó 
desembarco y carabina rayada. Esgrima 

de 1a bayoneta y de todas las armas blan
cas que tienen aplicación en la Armada.

Art. 21. Estas materias las estudiarán 
y practicarán los Cadetes en seis meses, y 
con tal objeto tendrán seis horas diarios 
de academia, las que distribuirá el Jefe de 
la brigada, dejándoles de estudio las de la 
noche, para lo cual, bajo prelesto ninguno, 
podrán salir á la calle desde el toque de 
silencio hasta el de diana. Esceptúandose de 
esta medida los días festivos.

Art. 22. Las horas que según la es
tación juzgue conveniente el Jefe de la bri
gada se invertirán en enseñar á los cade
tes las tácticas, toda clase de ejercicios y 
la parte de la práctica del tiro de cañón y 
de las armas de fuego portátiles que tiene 
aplicación en el campo de instrucción, y 
en las restantes de academia aprenderán 
las ordenannzas del Ejército y Armada 
con la estension detallada en el art. 20, 
el conocimiento de las armas de fuego 
portátiles y la teoría y práctica de su tiro, 
enseñándoseles detalladamente la documen
tación y contabilidad de compañía y bata
llón; alternando dos veces á la semana 
con esta instrucción la de procedimientos 
militares.

Art. 23. Al finazliar los seis meses su
frirán los Cadetes un examen de todo cuan
to se le ha enseñado ante una junta pre
sidida por el Jefe de la brigada del depar
tamento, y compuesto de los primeros v 
segnundos Jefes de los batallones que guar
den el mismo, el Maestro de Cadetes, y 
Ires Capitanes nombrados al efecto siendo 
Secretario con voto el mas moderno de 
estos.

Art. 24. Del resultado de los exáme
nes se estenderá acta, que será remitida 
por el Presidente de la Junta examinado
ra al Director del Cuerpo.

Art. 23. Las notas que certifiquen la 
aptitud de los Cadetes, se espresarán con 
estas palabras: Sobresalientes muy bueno, 
bueno, mediano tj malo.

Art. 26. El Cadete que por falta de 
aplicación ó de inteligencia obtuviese la 
nota de mediano ó malo, volverá á repetir 
los estudios en un segundo semestre, y si 
de nuevo fuese desaprobado, será despedi
do con la licencia absoluta.

Art. 27. Los Cadetes que concluyan 
sus estudios con aprovechamiento serán 
propuestos á S. M. para el empleo de Sub
tenientes, según corresponda.

Art. 28. El Director, con presencia 
de las censuras de los exámenes generales 
Je los batallones, clasificará e! órden de 
antigüedad que les pertenezca para el as
censo á los que resultaren aprobados. Las 
censuras se reasumirán en valores para la 
clasificación de antigüedad, dándose el de 
una unidad á la de bueno; dos á la de muy 
bueno, y tres á la de sobresaliente: en igual
dad de valores se clasificarán con las notas 
que obtuvieron en los exámenes de oposi
ción y en último estremo por la edad sien
do preferido el que la tenga menor.

Art. 29. Los Cadetes serán plazas de 
Sargentos primeros en los batallones, y 
como tales devengarán los mismos haberes, 
gratificaciones y raciones.

Art. 30. Asistirán á las revistas de 
armas y ejercicios de batallón cuando lo 
disponga el Coronel Jefe de la Brigada, y 
á todas las formaciones del cuerpo que no 
sean para objetos mecánicos ó listas, for
mando en sus compañías y cuatro en la 
escolla de bandera, ó escepcion de las re
vistas de ropa que pasen los Jefes, las que 
presenciarán sin formar, para instruirse 
prácticamente de esta parte de la Admi
nistración y de la policía.

Art. 31. Monlarán cuatro guardias al 
mes en la prevención, los cuatro primeros 
meses como soldados, y los dos siguien

tes, uno como cabos y el último como sar
gentos; estarán exentos del servicio de par
tidas, destacamentos y de cualquiera co
misión que les separe de la vista del Jefe 
del batallón y de la Academia.

Art. 32. Los Cadetes estarán sugetos 
á las leyes penales que establecen las Rea
les ordenanzas, debiendo juzgar con arre
glo á lo que en las mismas se previene, y 
su subordinación, con respecto á los Ge
nerales, Jefes y Oficiales de la Armada v 
ejército, será la que las mencionadas or
denanzas prefijan. Las faltas leves serán 
corregidas por los Jefes respectivos, se- 
goo su entidad.

Art. 33. Las faltas de asistencia á la 
Academia ó á los actos del servicio de so 
obligación, serán corregidas con reprensio
nes y arresto en so casa ó en banderas; y 
al que fuere incorregible, probada la in
suficiencia de estos medios, con los hechos 
y censuras de los exámenes se le dará li
cencia absoluta. Lo mismo se practicará 
con los que tengan mala conducta.

Art. 34. Ningún cadete podrá obte
ner licencia temporal para aumentarse del 
Cuerpo, no siendo por enfermedad justifi
cada en debida forma.

Art. 35. Serán tratados por los Jefes 
y Oficiales en la forma prescrita en el artí
culo 17, til. 18 del tratado 2o de la or
denanza del ejército, y en alternativa con 
el cuerpo general de la Armada, conside
rados como guardias marinas de segunda 
clase. Si enfermasen y fuere necesario tras
ladarlos al hospital se les asistirá como 
previene la Real órden de 29 de enero de 
1851.

Art. 36. En cada batallón habrá un 
Oficial encargado de la instrucción de los 
Cadetes con el título de Maestro de Caba
lleros Cadetes.

Art. 37. El nombramiento del refe
rido Maestro se hará por el Director á pro
puesta de los Coroneles Jefes de brigada 
debiendo recaer la elección de los Capita
nes mas distinguidos por sus conocimientos 
científicos, aplicación y buena conducta.

Art. 38. Quedan derogadas todas las 
órdenes anteriores á la fecha de este re
glamento, y que se opongan á lo qne se 
determina.

Programa de las materias que abraza el 
encámen de oposición de los aspirantes ó pla

zas de Cadetes de Infantería de Marina.

ARITMETICA.

Su objeto.
Numeración hablada y escrita.
Opei aciones fundamentales con los nú

meros enteros.
Principios relativos al órden de los fac

tores de un producto.
Alteraciones que sufre un producto y 

un cociente por las respectivas de los fac
tores y del dividendo ó divisor, ya sea por 
vía de multiplicación ó división.

Regla para conocer si un número es 
divisible por 2, por 3, por 5 etc., y prin
cipios en que se fundan.

Principios sobre la divisibilidad de un 
producto.

Investigación de los factores simples y 
compuestos de un número.

Investigación del mayor divisor común 
y del menor múltiplo de varios números.

Su composición.
Fracciones otdinarias.
Alteraciones que sufre el valor de un 

quebrado por la de sus términos.
Simplificación de los quebrados y reduc

ción á un común denominador.
Operaciones fundamentales.
Fracciones de términos fraccionarios y 

fracciones do fracciones. . .
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Relación de la circunferencia del diáme
tro. • .

Problemas sobre las superficies.
Del plano y cuerpos terminados por su

perficies planas.
Rectas perpendiculares á un plano.
Angulos diedros y su medida.
Planos perpendiculares entre si.
Rectas y planos paralelos.
Angulos poliedros.
Igualdad de los ángulos tiedros, polie

dros convexos, su igualdad.
De los tres cuerpos redondos.
Del cilindro y del cono.
De la esfera y sus principales propiedes.
Polígonos esféricos.
Poliedros inscriptibles ó circunscripli- 

bles, en particular los regulares.
Problemas sobre la recta y el plano.
Construcción de los ángulos triedros.
Problemas sobre la esfera.
Semejanza de los poliedros.
Determinación de sus áreas y volúmenes.
Areas y volúmenes de los tres cuerpos 

redondos-
Del cilihdro.
Del cono.
De la esfera.
Problemas sobre los poliedros y cuerpos 

redondos.

TRIGONOMETRÍA.

Su objeto.
Definición de las funciones circulares, su 

marcha progresiva y reducción al primer 
cuadrante.

Arcos que corresponden á una fuucion 
circular dada.

Relaciones fundamentales entre las fun
ciones circulares de uu mismo arco.

Fórmulas mas generales que dependen 
de uno ó dos arcos indeterminados.

Disposición y uso de las tablas trigono
métricas ordinarias.

Fórmulas que se emplean en la resolu
ción de ¡os triángulos rectilíneos.

Resolución de estos.

■ GEOMETRÍA PRACTICA.

Su objeto.
Descripción y uso de los instrumentos 

que en ella tienen aplicación.
Alineación y medición de distancias, ya 

sean ó no accesibles.
Nivelación topográfica.
Idea de formación de planos tepográfi- 

cos¿
Levantamiento de estos por medio de la 

plancheta.
Todas estas materias se estudiarán por 

Cortázar, podiendo sin embargo contestar
se por cualquier otro autor que las trate 
con mas estension.

GEOMETRIA DESCRIPTIVA.

Su objeto.
Modo de representar gráficamente los 

pantos y las líneas.
Encontrar las trazas de una redar.
Reglas sobre la puntuación de las diver

sas líneas.
Construir la recta que debe pasar por 

dos puntos dados, y encontrar la dislaijeia 
entre estos puntos.

Fijar sobre una recta conocida la posi
ción de un punto que esté á una distancia 
dada de otro igualmente conocido sobre la 
misma recta.

Por un punto dado dirigir una recta pa
ralela á otra conocida de posición.

Construir el plano que determinan tres 
puntos dados, ó una recta y un punto.

Por un punto dado hacer pasar un pla
no paralelo á otro conocido.

Teniendo una sola proyección de un

Fracciones decimales.
Operaciones fundametales.
Conversión de una fracción ordinaria en 

decimal, y a! contrario.
Su formación y propiedades.
Conversión de una fracción ordinaria en 

continua, y vico versa.
Sistema decimal de pesos y medidas.
Su comparación con el antiguo.
Números complejos.
Sa conversión en fracciones de una uni

dad dada, y al contrario.
Operaciones fundamentales.
Razones y proporciones.
Sus principales propiedades.
Regla de tres simple y compuesta.
De interes y descuento simple.
De compañía.
De aligación y conjunta.

ÁLGEBRA.

Su objeto.
Signos algebraicos.
Adición, sustracción, multiplicación y 

división de las espresiones algebraicas.
Fracciones algebraicas.
Operaciones con las mismas.
Ecuaciones y problemas del primer gra

do cor. una ó mas incógnitas.
Método de eliminación.
Teoría de las cantidades negativas.
Discusión general de las ecuaciones de 

primer grado con una ó dos incógnitas.
Formación del cuadrado y estraccion de 

la raíz cuadrada de las cantidades alge
braicas y numéricas.

Estraccion de la raiz cuadrada por apro
ximación.

Cálculo de los radicales de segundo 
grado.

Resolución y discusión de las ecuacio
nes de segundo grado con una sola incóg
nita.

Propiedades del trinomio de segundo 
grado.

Logaritmos.
Definiciones que admiten según el ori

gen que se les suponga.
Propiedades.
Formación de tablas.
Esplicacion y uso de las de Lalande y 

Callet.
Resoluciones de las ecuaciones esponen- 

ciales por logaritmos.
Regla de interes y de descuento com

puesto.

GEOMETR1A ELEMENTAL.

Preliminares.
Figuras rectilíneas.
Teoría de perpendiculares y oblicuas, 

paralelas, triángulos.
Su igualdad.
Cuadriláteros.
Polígonos convexos.
Del círculo y sus combinaciones con la 

línea recta.
Cuerdas secantes y tangentes.
Medida de los ángulos.
Polígonos inscritos y circunscritos.
Polígonos regulares.
Círculos secantes y tangentes.
Problemas referentes á las teorías ante

riores.
Estension de las figuras rectilíneas. 
Líneas proporcionales.
Figuras semejantes.
Propiedades de los triángulos. 
Determinación de las superficies.
Comparación de las mismas.
Estension en las figuras circulares. 
Líneas porporcionales en el círculo.
Evaluación de lados y superficies en los 

polígonos regulares.
Medida del círculo considerado en su 

estension lineal y superficial. 

punto ó de una recta, que se sabe estar si
tuada en un plano conocido, encontrar la 
segunda proyección.

Hallar la intersección de dos planos 
dados.

Hallar la intersección de una recta y 
un plano.

FORTIFICACION.

Definición y nociones generales.
Del relieve.
Trazado de los perfiles cuando la forma 

del parapeto es determinada.
Perfiles en que son indeterminadas al

gunas dimensiones de los atricheramientos 
irregulares, y de los que se emplean para 
determinar la forma de los atrincheramien
tos cuándo se han de construir en cual
quier terreno.

Balance de las tierras de la escavacion 
y terraplén, atendida la configuración 
de los atrincheramientos y sus iiregulari- 
dades.

Trabajo de los hombres y tiempo ne
cesario para ejecutarlo.

Modo de ejecutar el trabajo de las obras.
Principios generales.
Del trazado y parles elementales de las 

obras.
Líneas continuas y su cambio de direc

ción.
Trazado de las líneas con sedientes.
Trazado de la línea bastioada.
D? la línea de tenazas.
De la de llaves.
De la línea con redientes y cortinas con 

brisuras hacia la campaña.
Cambio de dirección de los atrinchera

mientos.
Líneas con inlérvalos.
Obras cerradas.
Reductos.
Fuertes de tenazas ó estrellas.
Fuertes con sernibaluartes.
Fuertes con baluartes.
Obras con que se defienden los puentes 

militares.
Medios que se emplean para aumentar 

la resistencia de los atrincheramientos.
Relieve variado y precauciones que de

ben tomarse para trazar las obras sobre 
terrenos irregulares.

Precauciones que deben tomarse para 
trazar las fortificiooes sobre terrenos irre
gulares y dominados de alturas.

Ataque y defensa de las obras de cam
paña .

Polígono de la fortificación permanente.
Idea general del perfil y trazado de la 

fortificación antigua, nomenclatura de las 
diferentes obras que componen el frente 
de la moderna, y los progresos hasta el 
tiempo de cormontaigne.

Segundo y tercer sistema de fortifica
ción del Mariscal Vauban.

Trazado de frente de Cormontaigne.
La Geometría descriptiva se exigirá por 

Bielsa, y la Fortificación por Tárrega. 

Núm. 4555.
Sanidad.—El limo. Sr. Subsecretario 

del Ministerio de la Gobernación me dice 
con fecha 30 del anterior lo que sigue;

«Por el Ministerio de Estado se dice á 
este de la Gobernación con fecha 28 del 
actual lo siguiente: — Escmo. Sr.: El en
cargado de negocios interino de España en 
Gonstantinopla dice á este Ministerio en 
despacho núm. 144 de 11 del corriente lo 
que sigue:—El Journal de Conslanlinopla 
publica el siguiente aviso del Consejo de

íanidad del Imperio que tengo la honra 
le transcribir. — Habiéndose esparcido el 
•amor de que la peste se ha declarado en 
.^ersia cerca de la frontera Otomana del 
ado de Bayazid, los empleados de Sanidad 

del cordon de la frontera Turco-Persa, se 
han trasladado al sitio en cuestión para ave
riguar el hecho a fin de adoptar en el acto 
en el caso de que se trate realmente de 
peste, las medidas necesarias para preser
var el territorio Otomano.—La noticia des
graciadamente es cierta, la corresponden
cia que se recibe de Teherán viene perfo
rada: resta ver si el azote se propagará en 
esta dirección.—Lo qne traslado á V. S. 
de Real orden, comunicada por el Sr. Mi
nistro de la Gobernación, para su conoci
miento y á fin de que no se tenga consi
deración alguna con las procedencias que 
tal vez se presentaren de aquel punto apli
cándolas con todo rigor el art. 33 de la 
ley de Sanidad.

Y he dispuesto se inserte en el Boletín 
oficial para inteligencia de las Juntas mu
nicipales de Sanidad marítimas y autorida
des locales de los distritos del litoral y su 
cumplimiento en los casos que puedan 
ocurrir. Palma 9 diciembre 1863.—Juan 
Madramany.

Núm. 4556.
Orden público.—Negociado 2.°—El es- 

celentisimo Sr. Ministro de la Gobernación 
con fecha 2o de noviembre último me co
munica la Real orden que sigue:

«Por Real orden de 2Í del corriente, 
la Reina (q. D g.) ha tenido á bien de
clarar de utilidad pública el Diccionario 
Estadístico municipal de España, escrito 
por D. José López Polio, y recomendar su 
adquisición á todas las dependencias del 
Estado, teniendo en consideración las ven
tajas que dicha obra puede proporcionar á 
la Administración pública en todos sus ra
mos. Mas que ningunas otras las corpora
ciones provinciales y los Ayuntamientos 
podrán apreciar los beneficios que ha de 
reportarles una obra que en pequeño vo- 
lúmen y clara y sencillamente ordenada, 
les ponga de manifiesto todos los Jatos que 
puedan serles necesarios para la resolución 
de las cuestiones á que alcanza su círculo 
de acción, evitándoles la aclaración de du
das, muchas veces hasta ahora no resuel
tas, por la dificultad de verificarlo. En vis
ta de estas atendidas razones, S. M. ha 
tenido á bien disponer que se recomiende 
á V. S. eficazmente la adquisición del 
mencionado Diccionario Estadístico muni
cipal, y que V. S. á su vez haga igual re
comendación á todas las corporaciones y 
Avuotamientos de esa provincia, en la in
teligencia de que serán de abono en sus 
respectivas cuentas las cantidades que vo
luntariamente destinen ácste objeto. Igual
mente dispondrá V. S. la inserción de es
ta circular en el Boletín oficial de esa pro
vincia remitiendo á este Ministerio un 
egemplar del número en que así se verifi
que. De Real órden lo digo á V. S. á los 
efectos que se espresan.»

Y se inserta en el Bolelin oficial de la 
provincia para su debido conocimiento, en 
particular de las corporaciones provinciales 
y Ayuntamientos por el interes que indu
dablemente Jebe reportarles la adquisición 
del Diccionario Estadístico municipal de 
España. Palma 10 de diciembre de 1863. 
— Juan Madramany. .
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iXúm. 4557.

Secretaría.—Loterías.—El limo. Sr. Di
rector general de Loterías en comunica
ción de 30 del próximo pasado me dice 
lo siguiente:

«En el sorteo celebrado en este dia para 
adjudicar el premio de 2,500 rs. concedi
do en cada acto á las huérfanas de mili
tares y patriotas muertos en campaña, ha 
sido agraciada con dicho premio doña 
Angela Peralta hija de D. Jacinto miliciano 
nacional de la calzada de Galatrava, muer
to en el campo del honor.—Lo que par
ticipo á V. S. á fin de que se sirva dispo
ner se publique en el Boletín oficial y de
mas periódicos de esa provincia para que 
llegue á noticia de la interesada.»

Lo que he dispuesto se inserte en él 
Boletín oficial y periódicos de esta capital 
á los efectos que espresa el preinserto 
oficio. Palma 7 de diciembre de 1863.— 
Juan Mqdramany.

Núm. 4558.
Beneficencia.— Los Sres. Alcaldes que 

ban dejado de manifestar a este gobieroo 
si en los establecimientos de beneficencia 
de scs respectivos distritos se hadado cum
plimiento A lo dispuesto en Real orden de 
17 de juuio del año último, inserta en el 
Boletín oficial número 4626, se servirán 
verificarlo inmediatamente, en la inteli
gencia de que eo caso contrario me vería 
en la necesidad de apelar á medidas de ri
gor, pues que algunos ya han desoído la 
escitacion que, mediante circular de 20 
de octubre último, Boletín oficial número 
4830, les foé dirigida para que diesen 
cuenta del referido seivicio dentro el pre
ciso tiempo de ocho días. Palma H di
ciembre de 1863. — Juao Madramany.

r\iúm. 4559.
Ministerio de Fomento. — Dirección 

general de Obras públicas. = Debien
do tener principio el dia primero de 
febrero de 1864 el curso que se ha dis
puesto verificar en Madrid con 30 Alum
nos que son necesarios para cornpleiar el 
Cuerpo de Torreros de Faros, se anuncian 
al público las circunstancias que deb^n 
reunir los que aspiren á ser admitidos.

1 .a Haber cumplido 21 años, y no pa
sar de 40.

2 .a Saber leer y escribir, y las cuatro 
reglas de aritmética con números enteros.

3 .a Ser de buena conducta moral.
4 .a Carecer de todo defecto físico que 

pueda servir de impedimento para el de
sempeño de las obligaciones asignadas á 
los Torreros.

La primera condición se acreditará con 
la fe de bautismo; la segunda, con certifi
cación dd Ingeniero de la provincia en que 
resida el interesado, previo el correspon
diente exámen, y la tercera por medio de 
certificados espedidos por el Alcalde y Pár
roco del pueblo en que residiere al tiempo 
de su pretensión, y de los Jefes á cuyas 
órdenes hubiere servido.

Entre los que soliciten plaza de Alumno 
serán preferidos hasta llenar el número de 
30 que se necesitan, y en igualdad de cir

cunstancias, los individuos que hubieren 
servido en la marina militar, en el ejército 
yen obras públicas.

En su consecuencia, las personas que 
reunan las espresadas circunstancias po
drán dirigir sus solicitudes al Director ge
neral de Obras públicas, acompañadas de 
los documentos que lo acrediten, entre
gándolas en la secretaría del gobierno de 
provincia ántes del dia 27 de diciembre pró
ximo. Los que fueren elegidos podrán re
coger en la misma secretaría su nombra
miento desde el 10 de enero, á fin de que 
puedan hallarse en Madrid el 1.® de fe
brero.

Se advierte que, según el reglamento, los 
Alumnos de las escuelas de Faros disfru
tan el haber de seis reales diarios. .

Madrid 30 de noviembre de 1863.—El 
Director general, Tomas de ¡barróla.

Núm. 4540.
D. Mariano deArmesto y Hernández, Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Catedral de esta ciudad de Palma.

Hago saber: que en la causa criminal 
seguida en este dicho Juzgado y escribanía 
del infrascrito, contra Vicente Cardona y 
Serra ha recaído la sentencia egecutoria 
del tenor siguiente:

En la causa criminal instruida en el 
Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Catedral de esta ciudad contra Vi
cente Cardona hijo de Vicente y de María 
Serra natural del pueblo de San Jorge en 
¡biza y vecino del de Gracia en Barcelona, 
casado, con hijos, pastelero, de 30 años de 
edad, sin saber leer ni escribir, sobre ha
ber hecho uso de una cédula de vecindad 
perteneciente á otra persona; causa que se 
ha visto en consulta de la sentencia que 
pronunció el Juez de dicho distrito en 14 
de agosto último, por lo que: Resultando 
que en 20 de diciembre del año último 
llegó á esta ciudad procedente de la de 
Barcelona, el procesado Vicente Cardona 
con una cédula de vecindad espedida á fa
vor de D. Pedro Fuster y Pascual, cuya 
cédula que obra al folio 1° tenia enmen
dado el año.

Resultando que dicho Cardona declaró 
que la cédula se la facilitó el mismo Fuster 
que es cuñado suyo porque en Gracia no 
quisieron darle sino presentaba la partida 
de bautismo y como la tenia en Ibiza y no 
pensaba hacer mas que ir y volver, no tuvo 
inconveniente en pedírsela, y que no sabe 
leer ni escribir, ni donde, ni por quien se 
enmendó el año en dicha cédula.

Resultando que Fuster niega la cita, 
peto su muger declara que Cardona, le pi
dió una cédula de vecindad y le dió una de 
so marido, creyendo que con ella podria ir 
á Ibiza; sin que sepa cosa alguna con res
pecto á la enmienda.

Considerando que se trata del delito 
comprendido en el párrafo 2o del artículo 
231 del Código penal.

Considerando que hay prueba plena de 
criminalidad del procesado como autor de 
dicho delito.

Considerando que no concurren circuns
tancias atenuantes ni agravantes. Vistos el 
citado articulo y el 2o, 46, 48, 49 y 75 
del mismo <ódigo.

Se condena a Vírenle Cardona y Serra 
en 20 duros de multa y en todas las costas 
y gastos del juicio, debiendo sufrir en ca
so de insolvencia de estos y de la multa 
la prisión correccional correspondiente:

Vistos los méritos del proceso, sieedo po
nente el Sr. D. Manuel María de Ar- 
jona.

Aceptando los fundamentos de la sen
tencia consultada: Fallamos que debemos 
confirmarla y la confirmamos con las cos
éoslas y gastos de esta instancia, enten
diéndose reducida á 15 duros la multa im
puesta á Vicente Cardona. Mandamos que 
pase la causa al tasador para que forme I a 
cuenta de los gastos del juicio y que se li
bre certificación para la ejecución de lo 
juzgado. Declaramos sobreseída la causa 
por ahora y sin perjuicio de continuarla si 
en lo sucesivo aparecen nuevos méritos con 
respecto al delito de falsedad cometido en 
la alteración de la fecha de la cédula de 
vecindad, devolviéndose a su tiempo la 
causa al Juez de primera instancia. De
claramos asimismo que en la sustanciacion 
han sido observados los trámites sobre tér
minos conforme á las leyes y disposiciones 
vigentes. V por esta nuestra sentencia de
finitivamente juzgando en grado de vista en 
sala segunda de esta Audiencia territorial, 
así lo pronunciamos y firmamos en Palma 
de Mallorca á 30 de setiembre de 1863. 
—Vicente Bernal.—Manuel María de Ar- 
jona.—Salvador de Broca.—Vicente de San- 
genis. Cuya sentencia fué publicada en |.° 
del actual y notificada acto continuo al 
Pr. Fiscal de S. M. y al Pror. del proce
sado.

Y remitida la precedente ejecutoria á es
te juzgado se acordó el auto que entre 
otros particulares es como sigue:

Palma 3 de octubre de 1863.
Se guarde y cumpla, se acuse el recibo 

y hagáse saber á Vicente Cardona y Serra, 
vecino del pueblo de Gracia de Barcelona 
que dentro tercero dia satisfaga la multa 
que se le impone en la precedente ejecu
toria y para notificación de la misma y 
de este proveído; espida el oportuno exhor
to al Juez de primera instancia decano de 
dicha ciudad. Lo mandó y firmó el Sr. don 
Gragorio Romea, Juez de primera instan
cia del distrito de la Catedral, ante mi, doy 
fe.—Gregorio Romea. — Pedro Gaza.

Y no habiendo sido hallado el referido 
Cardona en el pueblo de su residencio, ni 
en la ciudad de Zaragoza, donde se mani
festó encontrarse trabajando, he acordado : 
en auto de 30 de noviembre último que ! 
se publique la preinserta sentencia en el ! 
Boletin oficial de esta provincia y en la 
Gaceta de Madrid para que sirva de noti
ficación al procesado Vicente Cardona. En 
su virtud se inserta en el presente número. 
Palma 4 de diciembre de 1363. — Mariano 
de Armesto y Hernández.— Por su man
dado.— Pedro Gaza.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Aguas.

limo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.), 
de conformidad con lo propuesto por esa 
Dirección general y por la Junta consulti
va de Caminos, Canales y Puertos, ha te
nido á bien conceder autorizaron á D. José 
Perez Cotillas para que, salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de tercero, 
haga investigaciones con el objeto de ilu
minar aguas en el partido denominado del 
Trote, término de la villa de Fortuna, 
provincia de Murcia, en un terreno de es- 
tension de 100 varas cuadradas, que linda 
por el N. y E. con tierras de D. Domingo 
López, y por S. y O. con las del común 
de vecinos de dicha villa; advirtiendo que 
deberá sujetarse el concesionario á las con
diciones siguientes:

1 .a Los trabajos se ejeculaián bajo la 

vigilancia del Ingeniero Jefe de provinci a 
para evitar que se desgracie algún operario 
y que se hagan alumbramientos fuera del 
terreno concedido.

2 .a Esta autorización caducará si en el 
término de nu año no se da piincipio á los 
trabajos.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
23 de noviembre de 1863.—Alonso Mar- 
linez.—Sr. Director general de Obras pú
blicas.

Gaceta del 5 de diciembre.)

EL FARO DE LOS FISCALES 
MILITARES,

ó sea Instrucción para los mismos por ar
tículos, equivalente á un Código de pro
cedimientos militares, con los formularios 
correspondientes, por el Sr. Dr. D. Maria- 

i no Nougués Secail, Auditor de Guerra de 
la Capitanía general de Estremadura, ca
tedrático cesante de Jurisprudencia, abo
gado de los ilustres colegios de Madrid y 
Zaragoza, etc. etc. Forma un tomo en 4? 
rústica y se vende en la líbn'ría de esta 
imprenta.

FORMULARIOS DE ESCRITURAS 
PÚBLICAS

por el Iltre. Colegio de Notarios de Madrid, 
conforme á la nueva Ley Hipotecaria, con 
Un cuadro sinóptico de la venta h lo úl
timo; obra muy útil á los Notarios. Se ha
lla de venta en la librería de esta im
prenta.

INSTRUCCION JUDICIAL DE AL
caldes, ó sea tratado original y completo 
de los deberes de los alcaldes, sus tenien
tes y secretarios, por D. José Oriol Ingles, 
Ministro cesante de la Audiencia de Cace- 
res. Se encontrará en la librería de esta 
imprenta.

EL LIBRO DEL PROPIETARIO, 
por el Dr. D. Manuel Dánvila, abogado 
del Iltre. Colegio de Valencia, precedido 
de un prólogo por el Dr. D. Eduardo Pe
rez Pujol, catedrático de Derecho civil en 
la Universidad literaria de la misma, se
gunda edición, considerablemente revisada 
y aumentada. Obra indispensable á ios 
propietarios, abogados, curadores, etc. etc. 
Se halla de venta en la libraría de esta 
imprenta.

EN LA LIBRERIA DE ESTA IMPRENTA 
se enconlraihn todaS las obras de D. Eu- 
sebio Freixá, secretario del Escmo. Ayun
ta miento de Lérida, especialmente las que 
pertenecen á los ramos de administración 
municipal; como son las Guias; de reparti
miento de inmuebles, de Cartillas y Ami- 
llaramientos, de Consumos y de Quintas. 
Se darán á los mismos precios que marcan 
los prospectos.

PALMA.
Impr e n t a  d e D. Fe l ipe Gü a s p, 

IMPRESOR REAL.
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